
 

                                                        

           

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE TFG 

Facultad de Ciencias Experimentales. Universidad de Jaén 

 

Sesión nº 116 

Fecha: 30 de junio de 2021. 
Hora: 10:00, en segunda convocatoria. 
Lugar: Reunión por videoconferencia (com/ues-cyfd-xxn) 

 

Siendo las 10:00 horas del día indicado, y en segunda convocatoria, se celebró la sesión ordinaria 
de la CTFG de la Facultad de Ciencias Experimentales, presidida por el Sr. Decano y actuando 
como Secretario, el Vicedecano de Ciencias Ambientales, con arreglo al siguiente orden del día: 

1. Resolución y aprobación, si procede, de las reclamaciones presentadas a las calificaciones de los 
TFG presentados en la convocatoria Ordinaria 2. 

2. Resolución y aprobación, si procede, de las propuestas de Matrícula de Honor hechas por los 
tribunales evaluadores de TFG en la convocatoria Ordinaria 2. 

3. Ruegos y preguntas. 

Asistentes: 
 

MIEMBROS DE LA CTFG: 

López de la Torre, María Dolores (Vicedecana de Química) 
Lucas López, María del Rosario (Vicedecana de Biología) 
Moreno Carretero, Miguel Nicolás (Decano, Presidente de la Comisión) 
Nieto Albert, Luis Miguel (Vicedecano de CCAA y secretario de la Comisión) 
Berja Bellón, Eduardo (representante del PAS) 
Campos Vico, Marina (representante del estudiantado) 
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Desarrollo de la sesión 
 
El Presidente de la Comisión da la bienvenida a los miembros de la CTFG e invita al desarrollo del 
orden del día.. 
 

1. Resolución y aprobación, si procede, de las reclamaciones presentadas a las calificaciones de los 
TFG presentados en la convocatoria Ordinaria 2. 

No se han presentado reclamaciones a las calificaciones de los TFG presentados en esta 
convocatoria (ordinaria 2). 

2. Resolución y aprobación, si procede, de las propuestas de Matrícula de Honor hechas por los 
tribunales evaluadores de TFG en la convocatoria Ordinaria 2. 

Se da lectura al artículo 15, apartado 2 del Reglamento de Régimen Académico y de Evaluación 
del Alumnado de la UJA, relativo a la concesión de Matrículas de Honor. 

Sabiendo que en la asignatura de TFG del 

- Grado en Biología hay 80 estudiantes matriculados,  
- Grado en CCAA hay 31 estudiantes matriculados 
- Grado en Química hay 50 estudiantes matriculados, 

le corresponden 4, 1 y 2 Matrículas de Honor, respectivamente. 

Teniendo en cuenta las propuestas razonadas realizadas por los diferentes tribunales y que se 
ajustan a los TFG con la máxima calificación otorgada por cada uno de ellos, se acuerda aceptar 
dichas propuestas, de manera que se concede la calificación de Matrícula de Honor a los 
siguientes estudiantes: 

- D. Manuel López Ureña (propuesto por el tribunal B1). Calificación: 9,7. 
- Dª Mª Cristina Robles López (propuesta por el tribunal B2). Calificación: 10. 
- D. José María García Nieto (propuesto por el tribunal B3). Calificación: 9,9. 
- D. Jorge Granados Tello (propuesto por el tribunal Biología-Inglés). Calificación: 9,6. 
- D. Manuel Ronquillo Valenzuela (propuesto por el tribunal CA1). Calificación: 9,4. 
- Dª Carmen María Martínez Herreros (propuesta por el tribunal Q1). Calificación: 9,75. 
- D. Daniel Lechuga Cruz (propuesto por el tribunal Q2). Calificación: 9,3. 

3. Ruegos y preguntas. 

En ruegos y preguntas, el Secretario de la CTFG expone la solicitud de dos alumnas para subir a 
TAUJA sus TFG con las correcciones indicadas por sus respectivos tribunales evaluadores. 

La alumna Lucía Rivera López indica que las correcciones propuestas son: 

- Insertar la abreviatura OMS, página 1. 
- Cambio de términos (azul y negra) en la figura 4.2.2, página 31, punto 3. 
- Poner las unidades de las figuras 4.2.1 y 4.2.4. 

Se acepta su solicitud. 

La alumna Ángela Redondo Reverte indica que la corrección que propone es la siguiente:  
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En la última frase del punto 1.2, se decía:  

"Las moléculas HC3O+y C3OH+ tienen multiplicidad doblete, es decir, con un solo electrón 
desapareado." 

Pero debe decir "Las moléculas HC3O+y C3OH+ tienen multiplicidad singlete." 

En este segundo caso, se recomienda consultar la propuesta de corrección con los tutores del 
TFG y, a partir de la información que proporcionen estos, informar a la interesada sobre la versión 
de TFG a subir a TAUJA. 

 

Sin más ruegos ni preguntas se levantó la sesión a las 10:35 h del día arriba indicado, de todo lo 
cual, como Secretario, y con el visto bueno del Sr Presidente de la Comisión, doy fe. 

Jaén, 30 de junio de 2021. 

VºBº 

 

 

 

 

Miguel Moreno Carretero    Luis M. Nieto Albert 

Decano, Presidente de la CTFG    Secretario de la CTFG 
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